
ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS MODALIDAD PRESENCIAL 
EL DIA 10 DE MARZO DE 2024 

 

Siendo las 9:00 a.m. se da inicio a la reunión. 

   

1. Verificación del quorum 

 

Se da inicio a la reunión de acuerdo con el quorum verificado por el señor Revisor Fiscal 
con la participación inicial de 21 participantes, escogidos en la Asamblea General de 
propietarios. 
 
Se da la bienvenida por parte del Revisor Fiscal quien explica que esta es una oportunidad 
para que la comunidad elija a sus representantes 2023 – 2024 y el presupuesto con el que 
se trabajará. 
Los participantes se discriminan así: 
 

N.º NOMBRE DELEGADO POR TORRE 

1 CARLOS JULIO GUERRERO 1 

2 ROSA HELENA PARRA NIZO 1 

3 SANDRA MILENA BORJA MIRANDA 1 

4 LIGIA MARIA NOVOA HERRERA 1 

5 ADRIANA MARIA TAFUR SANDOVAL 1 

6 JHONATAN SAMIR ROJAS NOVOA 1 

7 MIRIAM SANABRIA ARENAS 1 

8 EDGAR JAVIER VARGAS 1 

9 EDWIN JUAN SEGURA RIVERA 1 

10 JHON ERICCSON AMAYA HERNANDEZ 2 

11 JOHN FREDY ORTIZ RAMIREZ 2 

12 LILIANA RUBY RODRIGUEZ 2 

13 CARLOS ANDRES FONSECA MORA 2 

14 LEIDY JULIETH LAITON SANCHEZ 2 

15 NYDIA YANITZA HERNANDEZ MONSALVE 2 

16 MARIA DEL PILAR CALDERON GUZMAN 2 

17 INGRID PAOLA BUITRAGO ROJAS 3 

18 YURI CAROLINA ENCISO ARDILA 3 

19 HERMES VALLEJO 3 

20 LEONARDO CUELLAR AVENDAÑO 3 

21 SANDRA YESENIA MALAGON RUIZ 3 

22 FABIAN DE JESUS LAVERDE 3 

23 FEDERICO AMADO 3 

24 MIGUEL ANGEL COCK JIMENEZ 4 

25 ANGEL MAURICIO GOMEZ ORTIZ 4 

26 ANDREA GOMEZ 4 



27 LINA MARIA GONZALEZ GAMBA 4 

28 JUAN CAMILO SANCHEZ CASTAÑEDA 4 

29 ANDREA FORERO 4 

30 NASGLY ROSSIO CUBILLOS MOLINA 4 

31 ROCIO DEL PILAR CABEZAS NAVARRO 4 

32 TATIANA URQUIJO 4 

33 LUZ MERY RIVERA SANCHEZ 4 

 
 

2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.   

 
A continuación, la administradora les da la bienvenida y agradece la asistencia y que es una 
oportunidad para que se elija un equipo optimo para que siga llevando las riendas del 
conjunto y así seguir cumpliendo los objetivos propuestos para una mejora continua. 
 
Para ello se postula el señor John Fredy Ortiz del apartamento 103 torre 2 como presidente 
de la asamblea y es elegido por unanimidad. 
 
Por otro lado, se postula la señora Tatiana Domínguez como secretaria de la reunión quien 
elaborará el acta y es elegida por unanimidad. 
 

3. Lectura y aprobación del orden del día.   

 
Se da lectura al orden del día 

 

1. Verificación del quórum.   

2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.   

3. Lectura y aprobación del orden del día.   

4. Aprobación del reglamento de la Asamblea. 

5. Elección comisión verificadora del acta.   

6. Informe de gestión del Consejo de Administración. 

7. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2023 

8. Informe y dictamen de Revisor Fiscal. 

9. Presentación y aprobación presupuesto vigencia 2024. 

10. Elección o ratificación del Revisor Fiscal. 

11. Elección del Consejo de Administración. 

12. Elección del Comité de Convivencia. 

13. Intervención del presidente de Consejo de Administración  

14. Proposiciones y varios. 

15. Cierre.   

 

Y este es aprobado por unanimidad 



 

4. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea 

 

REGLAMENTO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS 
10 DE MARZO DE 2024 

 
• La elección de los cargos de presidente, secretario de la Asamblea General se hará por 

postulaci6n nominal al inicio de la Asamblea, la elección de dichos candidatos se hará 
por mayoría de votos. 

 
• La comisión verificadora de la redacción del acta de esta asamblea, será elegida por 

los copropietarios y estará conformada por tres (3) copropietarios o mandatarios 
presentes. 

 
• La elección de los miembros de Consejo de Administraci6n se hará por postulación 

individual y se hará mediante el voto nominal. 
 

• La elección del Comité de Convivencia se hará por postulaci6n y se hará mediante el 

voto nominal. 

REGLAMENTO DEL DEBATE 

 
ARTICULO PRIMERO: Por derecho, es el presidente de la Asamblea es el director del debate, 
solamente él puede ceder el derecho al uso de la palabra. 

 
ARTICULO SEGUNDO. El secretario general tiene las siguientes funciones dentro de la 
Asamblea: 

a) Asignar el orden del derecho a uso de la palabra pasándola al director 
del debate. 

b) Llevar el orden de las intervenciones de los copropietarios • 
c) Elaborar el acta de la asamblea y remitirla a la comisi6n de verificación 

de redacción. 
 
ARTICULO TERCERO: Los participantes que quieran hacer uso de la palabra, la pedirá 
levantando la mano para que sean anotadas por el secretario y posteriormente el director 
del debate la concederá en el respectivo orden. 
 

ARTICULO CUARTO: Las personas que hayan obtenido la palabra deben indicar su nombre, 

numero de Torre y Apartamento 

 

ARTICULO QUINTO: Cada propietario puede hacer uso de la palabra hasta por tres (3) 

minutos, en cada tema no podrá ningún participante de la Asamblea hacer uso de la palabra 

más de dos veces. 



 
ARTICULO SEXTO: Todo participante que haga uso de la palabra, debe dirigirse a la Asamblea 
y no a una persona determinada, ni entablar dialogo con ellas. La exposición del 
pensamiento de todo orador debe hacerse en forma breve, clara, concisa, evitando las 
discusiones y lenguaje ofensivo y violento. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Mientras alguien este interviniendo no podrá ser interrumpido por 

nadie, solo por el director del debate y esto cuando se esté saliendo del orden o las 

circunstancias así lo ameriten. 

 
ARTICULO OCTAVO: No se debatirán casos individuales estos deberán ser canalizados de 
acuerdo a su naturaleza y atendidos por Consejo de Administración, Comité de Convivencia, 
Administración, Revisor Fiscal, etc. 
 

Queda aprobado por unanimidad 

 

El señor Javier Vargas presidente del Consejo de Administración hace el énfasis que se 

haga de manera ordenada y respetuosa para que una vez termina su intervención se 

pueden hacer las preguntas y/o comentarios. 

 
5. Elección comisión verificadora del acta.   

El señor presidente de la Asamblea John Fredy Ortiz, pregunta a los participantes quien 
quiere ser parte de la comisión verificadora y se postulan unánimemente  
 
1.1001 Sandra Borja 
2.1508 Liliana Rodríguez 
3.1005 Hermes vallejo 
 

6. Informe de gestión del Consejo de Administración. 

 
La Administradora toma la voz y hace énfasis en que el informe ya lo conocen por las 
asambleas pasadas, pero lo importante a debatir es el tema del presupuesto. que va hacer 
una breve presentación de la gestión y actividades realizadas desde el 1 de septiembre a 
la fecha, se apoyara de imágenes y se detendrá en las que considere importante darle 
explicación. 
 



 
 
 

INFORME GESTION ADMINISTRATIVA 
SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2023 

 
 
SEPTIEMBRE DE 2023 
 
Se desarrollaron las siguientes actividades: 

• Se hicieron todos los trámites pertinentes para radicación y obtención de la 

Representación Legal. 

• Se organizó físicamente la oficina de Administración, pues la entrega por parte de la 

Administración saliente no fue profesional y acorde a nivel de actividades y 

responsabilidades que quedaron pendientes a ser culminadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANTES 

 
 

 

 

 

 

 
DESPUES  

  



 

 

 

 

• Se hizo reunión con el supervisor de CEKAED y la MULTISERVI para conocer los 

protocolos y cronogramas de trabajo y hacer una presentación formal de mi ingreso 

como Administradora. 

 

• Se presenta el comparativo con 5 empresa aseguradoras y se adquiere la póliza de 

la copropiedad con AXA Colpatria, en donde queda como beneficio dejar el mismo 

valor de prima y con la colaboración del Bróker quien nos va colaborar con el 

reintegro del dinero por parte de AXA Colpatria, pues se gestionó a través de la 

plataforma del banco AV Villas una certificación de las 3 transferencias realizadas y 

se espera a más tardar que el 5 octubre sea remitida para dejarlo como evidencia 

del pago por error a AXA Colpatria. 

• Se hace la cancelación de lo adeudado con SERVIFIN para obtener el debido Paz y 

Salvo, esto ya lo habían remitido a la parte jurídica y por ello se priorizo la situación 

y se hizo el respectivo pago por el valor de $14.421.860. 

 

 

 

 

 

 

 

OCTUBRE DE 2023 
 
El 3 octubre de 2023, se socializó la modalidad de pago por Nequi para actividades como 
parqueaderos, alquileres de salón social, sillas, mesas, depósitos, mudanzas, se hizo a través 
de los distintos canales que están al alcance como grupos de WhatsApp, correo electrónico, 
ascensores, carteleras, etc. 



 

 

 
 
El 4 de octubre se hizo reunión presencial de Consejo de Administración con la presencia y 
participación del Revisor Fiscal, esta acta se elaboró, revisó y quedo firmada y archivada en 
la carpeta correspondiente. 
El 4 de octubre se realizó la actividad del simulacro distrital con el apoyo de la comunidad y 
liderado por el señor Fabricio Quiñones. 

  
 
5 de octubre de 2023 con el apoyo de los miembros del Consejo de Administración se hace 
una nueva revisión para mejoramiento frente a la forma y no el fondo del Manual de 
Convivencia y se divulgó por los distintos grupos de WhatsApp. 
 
5 de octubre de 2023, se hizo con el acompañamiento y gestión en la cita con la DIAN para 
la actualización de la firma ya que la anterior Administración no colaboró para el cambio de 
las claves y firma del nuevo representante legal. 



 
  

 
Asimismo, se circularizó para mayor orientación y organización de la gestión administrativa 
la invitación para que los propietarios y residentes se inscriban en el formulario de registro 
del Portal Web. Esta circular se divulgo por los diferentes medios correo electrónico, 
carteleras, ascensores, grupo de WhatsApp. 

 
El 6 de octubre debido a la gestión realizada y manifestada en la reunión con la empresa 
Multiservis el pasado 28 de septiembre se logró para el 9 de octubre la programación y 
realización de la fumigación certificada por todo el conjunto. 
 

 



 
El 6 de octubre se hizo reunión con el Comité de Convivencia para tratar asuntos que tienen 
que ver con la sensibilización de la comunidad y la organización de actividades para tal fin, 
para el Halloween de los niños se destinó una caja para recepción de aportes en dulces, que 
fue elaborada por un miembro del Comité y se puso a la vista. Esto se divulgo a través de 
los medios de alcance. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
El 9 de octubre se hizo la fumigación por todo el conjunto, teniendo en cuenta que ya 
llevaba bastante tiempo sin realizarse esta actividad. 

  



  

 
 

La parte contable liderada por la señora Yesenia Malagón, elaboró, publico y divulgo dos 
instructivos importantes para el mejoramiento de la calidad de pagos por los diferentes 
conceptos en cuanto a cuotas de administración o cuotas extraordinarios, parqueaderos, 
multas, etc. 
 

  



 
El 10 de octubre se envía a los miembros del Consejo de Administración el Diagnóstico 
contratado por la firma IGS quienes hacen la propuesta para la recuperación de un numero 
representativo de cámaras que puede oscilar entre 35 y 45 de ellos, todo depende de que 
como se desarrolló las actividades una vez se defina si el mantenimiento de contrata o no 
con ellos nuevamente. 
Ese mismo día el Consejo de Administración define por votación virtual que la siguiente fase 
sea contratada con la firma IGS, de acuerdo con la cotización presentada por ellos 

 

  
Con el anterior se inició el proceso para la contratación de esta actividad para iniciar lo más 
pronto labores. 
También se circularizó la orientación para que todo tema contable sea tratado por el área 
contable a través del correo electrónico destinado para tal fin 
contabilidadcrgcipres@gmail.com. Esta se divulgo en todos los medios como WhatsApp, 
correos electrónicos, carteleras, ascensores. Etc. 

 

 
 

mailto:contabilidadcrgcipres@gmail.com


Adicional se socializó mediante circular la invitación para recoger todas las bicicletas y 
demás objetos dejados alrededor del bicicletero y se anuncia que se chatarreará después 
del 27 de octubre de 2023 los objetos que nos sean identicados por sus propietarios. 

 
 
 
El 11 de octubre y en respuesta a los compromisos y proyectos con el Comité de Convivencia 
para el arreglo de las zonas comunes y atender un poco a la población que nos está 
afectando por el mal uso de los espacios dentro del conjunto, se hace la contratación de 
una retroexcavadora para sacar el hierro y venderlo y así obtener algo de recursos. 

 

  

 

 

 



 

 

 

 
Esta cuenta de ahorros queda con las mismas condiciones que las otras cuentas, es decir 
que siempre se va a manejar con dos firmas, la principal es de la Representante Legal y la 
segunda ya sea del Tesorero o la presidente. Allí se consignaron los valores a 30 de 
septiembre de los recaudado en efectivo por $2.758.500 el soporte de este dinero está el 
consolidado en Excel que realice para tal fin. 
18 de octubre, de acuerdo con el cronograma para el sorteo de los parqueaderos se hizo la 
publicación del primer listado y se hizo la corrección pública por la omisión de varios 
inscritos 

 
 

 
19 y 20 de octubre y de acuerdo con el cronograma propuesto se atendieron todas las 
anomalías presentadas desde el punto de vista contable y administrativo, por parte de los 
propietarios y residentes, los horarios manejados fueron jornadas superiores a las 12 horas 
diarias pues demando trabajo ya que desde la parte contable las bases entregadas por la 
administración anterior son supremamente inconsistentes y esto ha hecho que el trabajo 
sea mayor. 
19 de octubre hice reunión con el Comité de Convivencia para ultimar detalles para la 
jornada del 22 de octubre de 2023 y mostrar como quedaría el proyecto para realizar con 
la colaboración de toda la comunidad. 
20 de octubre se hicieron las compras con apoyo del Comité de Convivencia de todo el 
material como mallas, amarres, tubos PVC, cemento, arenas, transporte de llantas, pintura, 
thiner, brochas.  



 

 

  
 
21 de octubre se hizo el sorteo a las 7 a.m. para vehículos y a las 11 a.m. para motos, de allí 
salió el acta que se encuentra en la oficina de administración firmadas por las personas que 
intervinieron como delegados para demostrar el manejo de transparencia de la asignación 
de los parqueaderos ante la comunidad. 

 
 

 
22 de octubre se hizo la actividad para la adecuación de la zona de las mascotas de un 
horario entre las 8:00 a.m. a 4:30 p.m., dejando un avance del 60%, la participación de la 
comunidad fue excelente. 



  

 
 

De esta actividad que también hizo espacio a una integración con todos los vecinos, se 
recaudaron unos recursos que hace parte de las arcas en Nequi. 

  
 
22 de octubre se divulga la actividad para el Halloween de los niños a realizarse el próximo 
28 de octubre de 2023. 

 
 
23 de octubre se hace la gestión para la adquisición del Datafono para bienestar de la 
copropiedad, este tiene un costo de $79.000 



  

 
También se envía la comunicación para el edil Eduardo Gómez para el apoyo de la tarima, 
la carpa y lo que considere para la reunión de Halloween de los niños para el próximo 28 de 
octubre de 2023. 

 
 
24 de octubre se inicia con la demarcación de los límites de los parqueaderos provisionales 
que se encuentran en el lote de sesión: 

  
 
Adicional a lo anterior se hace hecho adquisiciones de material para arreglo locativos, las 
luces del ascensor torre 4 
25 de octubre participo con el acompañamiento de otros propietarios a la convocatoria 
realizada por parte de la Alcaldía Local de Fontibón para hacer un recorrido por el sector y 
manifestar las necesidades de nuestro conjunto ante los diferentes estamentos del Distrito. 



  
 
También se hace reunión con los diferentes proveedores para el tema de adquisición de 
cámaras con el acompañamiento de la empresa de seguridad, quienes hacen las 
recomendaciones respectivas a lo largo y ancho de todo el perímetro de zonas comunes y 
partes internas de las torres. 
26 de octubre se hace reunión virtual con todos los miembros del Consejo de 
Administración e integrando a los delegados de las distintas torres para organizar el evento 
de los niños para el próximo 28 de octubre donde se completa que la actividad tenga un 
espacio para los adultos en la noche. Esta reunión inicia a las 7:00 p.m. y culmina sobre las 
9:00 p.m., dejando compromisos y responsabilidades. 
28 de octubre se hace el evento con el apoyo de varios miembros delegados, comité de 
convivencia y consejo de Administración 

  
 
 



 

 

 
La financiación de la póliza de seguros de áreas comunes y responsabilidad administrativa 
no se hizo por 53 millones sino por incluyendo los 9 millones que se recuperaron del error 
administrativo anterior, dando así la tranquilidad de que el llego nuevamente a las arcas del 
Conjunto. 
 
Se firmo el contrato con ARBOMBAS firma elegida con anterioridad por el Consejo de 
Administración, en cuanto a este punto las visitas técnicas realizadas con ARBOMBAS, esta 
ha realizado informes con el acompañamiento de cotizaciones para la corrección del cuarto 
de máquinas por valor de $15.311.721. Esta cotización las eleve a 3 ingenieros que conocen 
del mes, son residentes, propietarios y no ven ninguna anomalía frente a las propuestas 
económicas. 

  
 

     

    

  

CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACION GERONA DEL 

CIPRÉS  

NIT. 901.340.989-5  

  



NOVIEMBRE DE 2023 
El 1 de noviembre se realizó la reunión con el Consejo de Administración para la 
presentación y socialización del mes informes de gestión de los meses de septiembre y 
octubre por parte de la Administración y el informe de la parte contable del mes de 
septiembre junto con el del Revisor Fiscal del mes de septiembre de 2023. Además se hizo 
la presentación de Laura Vasquez quien me colaborara como Asistente. 

 
 
2 de noviembre se publicó por parte del área Administrativa el calendario de atención para 
el mes de noviembre 

 
 

    

    

    



Después del análisis sobre la ocupación de los parqueaderos se hizo una nueva convocatoria 
para ocupar 30 espacios. 

 
3 de noviembre se hizo la revisión de las solicitudes para parqueadero que fueron en total 
87 pero solo pasaron los filtros 53 de los cuales ingresaron para sorteo público en el salón 
social del 3 piso y asignación de parqueadero toda la gestión de acuerdo con el cronograma 
publicado. 
4 de noviembre se envió circular por las redes de WhatsApp, se publicó en ascensores, para 
solicitar que los propietarios y residentes colaboraran para desalojar los espacios de 
parqueadero para los nuevos titulares. 



 
Asimismo, se realizan comunicaciones individuales para aquellos propietarios que insiste en 
no colaborar con el desalojo del parqueadero. 

 
5 de noviembre se le envió al Consejo de Administración la propuesta para los términos de 
referencia para la contratación del proveedor para las cámaras de seguridad, allí se explica 
que se dividirá en etapas y esta será la primera. 
6 de noviembre se realizaron las actas de los sorteos realizados para la asignación de 
parqueaderos 



  

 
 

 
7 de noviembre se revisen comentario se hacen los ajustes y se publican los términos de 
referencia entre la comunidad y se envía a los proveedores que ya nos han acompañado en 
otras oportunidades 



 
 

8 de noviembre se hizo la visita a varios apartamentos que han venido presentando quejas 
por que unos efectos de humedad en los últimos pisos. 
 

  

  



9 de noviembre se hicieron las cotizaciones sobre los arreglos locativos que principalmente 
están en los techos y los daños son en pisos superiores. 
10 de noviembre se realizó reunión con el área contable para hacer estrategias para el tema 
de cartera y la identificación de consignaciones sin registrar en predios.  
Se envió el acta de consejo para revisión y visto de la reunión del pasado 1 de noviembre 
de 2023. 

 
11 de noviembre se realizó la circular para la identificación de consignaciones se publicó en 
las carteleras y ascensores con el listado contable de las partidas por conciliar. 

 
 

También se publica los medios para pagos en los ascensores, carteleras y grupos de 
WhatsApp. 



 
14 de noviembre atención casos en ajustes de Estado de Cuenta y residentes y propietarios, 
promoción y divulgación de las dos jornadas para atención de propietarios para revisar su 
situación frente a los compromisos y obligación con el pago de la cuota de Administración. 
 

 
15 de noviembre de 2023, revisión de las propuestas presentadas por proponentes para la 
adquisición y puesta en funcionamiento de las cámaras y CCTV. Y se divulgó y dio aviso de 
los cortes de agua para la zona. 
 



 
18 de noviembre de 2023 se promociono la campaña para la vacunación de las mascotas 
para el 19 de noviembre de 2023. Y atención para el tema contable en el horario de 9:00 
a.m. a 3:00 p.m. con el fin de dar claridad a todo los concerniente de Estados de Cuenta. 

 
 
 
 
19 de noviembre de 2023, se hizo la campaña para la vacunación de las mascotas en el 
Conjunto con el apoyo y acompañamiento del médico veterinario de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 



  

  
 
21 de noviembre de 2023 reunión de Consejo de Administración para tratar dos temas 
fundamentales, la selección del proveedor para el tema de Cámaras y presentación de los 
Estados Financieros del mes de octubre de 2023. 
23 de noviembre de 2023 reunión con el Comité de Convivencia para mirar los casos que 
encontramos evidencias y podemos hacer el debido proceso, esta actividad inicio a las 7:00 
p.m. y termino hacia las 9:30 p.m. 
24 de noviembre de 2023 atención a público haciendo ajustes de cuentas de cobro, estado 
de cuenta y parqueaderos. 
25 de noviembre de 2023, entrega de las actas de Comité de Convivencia y Consejo de 
Administración para la revisión y firma. 



  
 
27 de noviembre de 2023, revisión de las comunicaciones y respuesta para los casos de 
convivencia. Entrevista a la nueva asistente. Participación de reunión con los propietarios 
de la Torre 4 para revisar el tema de los recursos para la puerta. 
28 de noviembre de 2023, revisión y firma de contrato para el tema de las cámaras, reunión 
Consejo de Administración para revisar temas de los Casos de Convivencia. 
 

 
29 de noviembre de 2023 reunión y operación del SG-SST con el ingeniero y compras de 
Navidad, pago a proveedores. 



 
 

30 de noviembre de 2023 revisión y cierre de compromisos contractuales para los pagos y 
actividades torno a la decoración del Conjunto para el recibimiento de la Navidad. 
 
DICIEMBRE DE 2023 
El 1 de diciembre de 2023, de acuerdo con la autorización dada por el Consejo de 
Administración para utilizar los recursos de recaudo de efectivo por concepto de 
parqueadero del mes de noviembre para invertir en el inventario de adornos para la 
decoración de Navidad, se procedió con el apoyo de algunos miembros del Consejo de 
Administración, el área contable y sobre el personal de aseo y mantenimiento y seguridad 
y vigilancia el arreglo de todo el Conjunto. 

  
 

Se hace el movimiento de trasteo de la oficina de Administración para el segundo piso de 
la sede social mientras la Asamblea define donde ubicar la oficina de Administración. 



  
 
2 de diciembre se hacen todas las gestiones pertinentes para la adquisición de adornos de 
navidad y se termina de hacer toda la decoración con la iluminación de las zonas comunes 
y la parte externa del Conjunto. 
 

  
 
 
 
 
Se inician las labores con la firma IGS para la instalación de las cámaras y la creación del 
CCTV y hace el anunció a toda la comunidad. 
 



  
 
3 de diciembre siendo un domingo procedo a realizar la revisión y creación de documentos 
soportes para atender la visita por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá para la revisión del 
transporte vertical. 
4 de diciembre se informa al Consejo de Administración sobre la visita a la Alcaldía y se hace 
la invitación para una reunión extraordinaria para revisar con carácter urgente proyectos 
de interés común.  
Se atiende la visita del señor José Neuta en compañía del señor Javier Vargas – presidente 
de Consejo para revisar el proyecto para la cotización del mejoramiento de la vía y el parque 
o cancha para los niños. 
Se realiza un trabajo para el mejoramiento de las ramplas donde esta ubicadas las motos. 

   
5 de diciembre se atiende la visita por parte de la Alcaldía Mayor para la revisión y 
verificación del transporte vertical, dando como conclusión que la certificación de los 
ascensores de la Torre 1, 2 y 3 se venció en el mes de septiembre y por lo tanto se debe 
realizar el trámite correspondiente por otro los ascensores requieren una señalización 
pertinente, la cual es apoyada por la empresa Interlift, con esta empresa se buscó apoyo 
desde el primer momento en que fui notificada para la misma, sin embargo no se logró una 
respuesta efectiva pues no enviaron los documentos pertinentes a pesar de que les había 



insistido en el tema para su colaboración siendo el aliado estratégico para dicha actividad y 
responsabilidad. 

  
 
Participo en la segunda reunión con los propietarios de la Torre 4 para apoyar en la gestión 
de la adquisición de la puerta, allí se presentan 3 cotizaciones y queda para deliberación y 
selección por ellos mismos del proveedor. Asimismo, se reitera que el Nequi de la 
Copropiedad queda disposición de ellos para el recaudo del dinero. 
6 de diciembre se realiza la reunión con el Consejo de Administración a quien previamente 
le remití las cotizaciones sobre 3 proyectos a tratar; Mejoramiento de la Vía, Parque de los 
niños, Biométrico para las puertas principal y de acceso de cada una de las torres. 
Por otro lado, una vez los propietarios de la Torre 4 eligen el proveedor soy informada por 
la señora Liliana Cárdenas que es la líder de la iniciativa y se contacta al proveedor 
seleccionado para que remita la cuenta de cobro correspondiente a nombre la Líder de la 
iniciativa, ya que no son recursos de la copropiedad. 
 
 
Se envía circular a todos los propietarios para informar sobre la ampliar del beneficio del 
pronto pago hasta el 11 de diciembre de 2023. 

 



 
7 diciembre hago todo lo pertinente para hacer una noche de velitas agradable para la 
comunidad y procedo a comprar todo para preparar un canelazo y atender a los resientes 
del Conjunto. 

  

  
 
Se hace la respectiva transferencia por Nequi al contratista elegido por los propietarios de 
la Torre 4 de acuerdo con los recursos recaudados e informados por la señora Liliana 
Cárdenas hoy a las 9:37 a.m.  cuadro que informa que es un total $4.102.706 

  



  
 
Se hace contacto con los proveedores elegidos por el Consejo de Administración para los 
proyectos del mejoramiento de la Vía, el parque y el Biométrico, para que vayan 
adelantando el proceso de contratación y adquisición de las pólizas. 
8 de diciembre, se emite la circular sobre la programación de las novenas y los lideres por 
torre para el recaudo de recursos y organización de las mismas 

 
 
9 de diciembre se hace atención al público para la revisión de estados de cuenta, 
contratación de los proveedores elegidos y hace la planeación para el inicio de las obras en 
a vía externa al Conjunto. 
11 de diciembre se emiten dos circulares, una sobre la programación de una reunión virtual 
con el abogado que está llevando el caso contra la constructora Prabyc para el 18 de 
noviembre de 2023 a las 7:00 p.m. y el corte de agua para el 21 de diciembre por temas de 
arreglo de la motobomba 



 
 

Pongo a consideración del Consejo de Administración para invitar a los delegados y algunos 
residentes que siempre han manifestado interés en todo los concerniente al Conjunto para 
apoyar en la elaboración del presupuesto para presentar en la próxima Asamblea del año 
2024. 
Se remite los contratos para análisis y observaciones por parte de los miembros del Consejo 
de Administración y estos comentarios se envían al contratista para el ajuste respectivo. 

  
 
Se remite la invitación a los delegados para la participación en la preparación de la 
propuesta para la presentación del presupuesto año 2024 

 
 



Se inician labores para el mejoramiento de la vía, con el recibimiento de las máquinas y el 
anunció ante la comunidad de las actividades a través de una circular que informa sobre la 
restricción que se tendrá sobre el ingreso y salida por la parte posterior al conjunto vía la 
carrilera. 

 
 

 
12 de diciembre, de manera oficial se inician labores para el mejoramiento de la Vía y se 
envía imágenes a todos los grupos de WhatsApp de las 4 Torres para que estén enteradas. 

  

Se hace envío del Acta de reunión con el Consejo de Administración del pasado 6 de 
diciembre para revisión de los miembros del Consejo. 

 



13 de diciembre se termina de hacer todo el tema de las adecuaciones para el normal 
funcionamiento de la oficina de administración para ello, se adaptaron de los mesones 
donde estaban las AZ para hacer dos puestos de trabajo, se compró una silla ergonómica 
para la asistente, se adquirió el computador que había sido aprobado desde el mes de 
octubre, se cambió el disco solido del computador antiguo y este quedo para la asistente 
de Administración, se hizo todo el tema de cableado para enviar señal de internet para 
Administración y de esta manera se logra podrá retomar las actividades normales de la 
oficina. También se adquieren unos plásticos negros para tratar de proteger del polvo ya 
que esta es una oficina que no tiene piso instalado. 

  
  

  
 
14 de diciembre se entrega otro reporte de avance a través de imágenes y video sobre el 
desarrollo del trabajo del mejoramiento de la Vía. 



 
 

 
La puerta de la Torre 4 queda totalmente instalada a satisfacción de los propietarios y se 
procede hacer el pago del excedente 

  
Se hace reunión con la empresa IGS y CEKAE para la revisión del plano y ubicación en tierra 
sobre la arquitectura de la ubicación de las cámaras de seguridad. 
 

  
Se realiza la reunión la empresa CEKAE con el equipo de guardas compuesto por 9 
elementos o recurso humano para tratar sobre los lineamientos para el mejoramiento del 
servicio al Conjunto. Allí mismo contamos con los técnicos del sistema Cito plus para 



mejorar la atención y el control de acceso tanto de proveedores como de residentes y 
visitantes. 
 
El Ingeniero Miguel de la firma IGS frente muy brevemente la operación que tenemos con 
la construcción del CCTV sobre las cámaras y los biométricos, sin embargo, se tienen las 
siguientes inquietudes 
 
En este hay unas intervenciones: 
 
Se pregunta que si todo el grupo familiar va a quedar grabado en rostro y huella cuando 
se pongan en operación los biométricos incluidos los niños a lo cual se responde que esto 
de los menores de edad será tratado de una manera responsable ya que los padres 
autorizan la autonomía del niño por temas de habeas data el padre autoriza. 
 
De las grandes inquietudes interrogantes es el manejo de la habeas data por la información 
de huella y rostro por parte de los propietarios, se explica que en este momento esta 
información reposa en una memoria RAM que está bajo llave en el circuito cerrado de 
televisión por lo tanto al no tener información en la nube no permite que sea propensa a 
robos o manipulación distinta a la autorización que la administradora y representante 
legal. 
 
Frente a que si los niños deben ser registrados esta es una situación que se tratará 
directamente con cada uno de los padres por la responsabilidad que esto atañe en cada 
una de las familias. 
 
Se pregunta si el registro para los arrendatarios tiene algún proceso en particular y sea 
claridad que son los propietarios quien hace el registro para ser responsable precisamente 
del grupo que vive dentro de su previo ya sean familiares o arrendatarios. 
 
Dentro del proceso se exige el certificado de libertad, pero si ya se aportó en la primera 
jornada del mes de octubre del año 2023 y si no hay ninguna novedad pues sencillamente 
se admite el certificado que tengan a disposición. 
 
También se recuerda que a partir del 1 de marzo se cerraran las puertas y se activará el 
sistema biométrico pues desde principios de febrero se invitó a la comunidad y se tiene 
una persona en el horario de lunes a viernes de 8 a. a la 10 de la noche para atender a los 
usuarios. 
 
Para los niños menores de 13 años se hará en la oficina administración un ejercicio previo 
de responsabilidad por parte de los padres para asumir cualquier eventualidad que pueda 
suceder en materia de seguridad y de la administración no se puede hacer responsable 
para los jóvenes se hará junto con los padres la autorización ya que tienen una edad que 
les permite discernir entre lo bueno y lo malo y tienen cierta autonomía y responsabilidad 
para poder abrirse en los biométricos. 



 
A continuación, la administradora presenta al equipo contable que inicia actividades a 
partir del 1 de febrero, con el propósito de qué conozcan la complejidad y responsabilidad 
que tienen en el área contable. 
 

 
 

  

  

  



  
 
Se continua con la presentación de la gestión por parte de la Administradora. 
 

  
 
15 de diciembre después de la reunión de seguimiento al contratista José Neuta se hizo 
énfasis en que era necesario hacer una caja como especie de alcantarilla en un hueco que 
hay para que no se estanque el agua frente al ingreso del Conjunto y también dos viajes de 
tierra negra para que sirva de abono a los trozos de pasto que van hacer la cancha de juego 
de los niños. Se presenta la cotización al Consejo de Administración para su aprobación. 
 

 
 



  
Se hace divulgación a la comunidad sobre el inicio del proyecto de la cancha para los adultos 
y niños. 

  
 
Se realiza un informe visual de avance al proyecto de las cámaras y CCTV para la comunidad. 

 
 

 



Frente a esta intervención el señor Hermes Vallejo torre 3 apto 1005 hace el comentario 
sobre el valor del contrato que este no puede ser contratado directamente por la 
Administración, a lo cual se le aclara que esto se hizo por fases y no supera el valor de los 
$40 millones. Asimismo, se informa que todos los proyectos que siguen no supera ese valor. 
 
16 de diciembre se hace la reunión con la participación de delegados e invitados para la 
construcción del Presupuesto para el año 2024. 

  
 
Por parte de la Administración se hizo la primera Novena de Navidad y se contó con muy 
buena asistencia por parte de los residentes. 

  
 
18 de diciembre se hace todo el alistamiento para nuevamente recibir visita por parte de la 
Alcaldía Mayor para el tema del transporte Vertical. 
Se realiza el apoyo logístico para la reunión virtual a las 7:00 p.m. con el abogado Cristian 
Rodríguez. Y se contacta para contratación de servicio a un abogado para el 
acompañamiento técnico de dicha reunión. 
 
Con el todero se revisa el tema de la limpieza de la rejilla de ingreso al conjunto. 



 

 
 

  
 
Se hace la reunión ante el Consejo de Administración para la presentación de informes del 
mes de noviembre de 2023 

  



 

 

 
20 de diciembre se inician las labores para la elaboración de la cajilla en el resumidero que 
se encuentra ubica en el ingreso vehicular del Conjunto. 

  
 
De acuerdo con la aprobación por parte del Consejo de Administración parte de los recursos 
recibidos por parte del señor que maneja el reciclado del Shut del Conjunto, que fueron en 
total $830.000 como reposa en el recibo de caja No. 1174, de donde se adquirieron 17 
anchetas cada una de un valor de $40.000, se entregaron a 9 guardas, 5 personas de 
mantenimiento, 1 señor shut, 1 asistente y 1 contadora, para un total de $680.000. 



 

 

 
 

 
21 de diciembre se hace el mantenimiento de acuerdo con lo programado con la empresa 
Abombas 



  

 
 

 
Frente al tema del cuarto de la motobomba y con todos los cortes de agua que hemos 
tenido estos se han descubierto a raíz de un informe que más adelante lo mencionaremos 
es un tema eléctrico el cual ya se hará un trabajo de mesa técnica con la constructora, con 
el fin de darle soluciones a este tipo de inconvenientes y mejorar el servicio de agua para el 
conjunto. 
 
Se atiende la emergencia ocasionada por la apertura de una llave en la zona de la cocina en 
la Torre 1 que genero una inundación y hubo la necesidad de cerrar y bloquear todos los 
ascensores mientras se revisaban los daños 

 
 



 
 

 
 
 
Instalación de la pérgola en la Torre 4 

  
 
 
23 de diciembre se da el inicio de las actividades en la colocación de luminarias en el sector 
del Lote de sesión con el apoyo del señor Rubén Rodríguez propietario 
 



 
 

 

 

 
24 de diciembre se hace seguimientos a las labores del cableado por la empresa de Movistar 

  
26 de diciembre seguimiento de las actividades que se han contratado con el tema de la 
cancha 
 



  

  

 
 
27 de diciembre se inician las actividades para la instalación del biométricos contratado por 
iGS para todas las entradas y puertas principales 



  

  
 



  
 
Se hace el anuncio sobre el avance de las actividades adelantadas por Movistar en la 
instalación de la fibra óptica para el Conjunto 

  
 
28 de diciembre se inician actividades en el tema de la ornamentación para reparar las 
diferentes zonas del Conjunto 



  

  
 
Se remite al Consejo de Administración el Acta correspondiente a la reunión del 19 de 
diciembre de 2023 

 
 
 
 



29 de diciembre se termina la instalación y reparación y mantenimiento de todo el 
alumbrado del Conjunto 

  

  
 
Se hace seguimiento y se informa a la comunidad sobre el avance de los trabajos contratos 
por el tema de ornamentación 
 



  

 
 

 
Se realiza la reparación mantenimiento de la rampa de acceso a la zona de parqueadero 
para el lote de cesión. 

  



  

 
Se hace la compra e instalación de la cámara para la oficina de administración y las UPS para 
proteger de las caídas de luz a los computadores 

  

 

 

 
 



Se hace seguimiento a la obra de la vía con la rejilla y caja para el resumidero 
 

  
 
30 de diciembre se repara todas las grietas que se encuentran en el acceso al conjunto junto 
a las alcantarillas internas. 

 
 

31 de diciembre se da la apertura normal a la portería principal ya que esta seco el trabajo 
realizado por fundición del cemento para la rampla 



  
 
El señor Hermes Trujillo apto 1005 de la torre 3, hace el comentario sobre lo importante 
que es activar la red contra incendios a lo cual la Administración responde que esta se 
activará con la presión que se haga a la constructora pues es bastante costosa y la 
responsabilidad recae sobre el mismo. A pesar de que se han hecho algunos acercamientos 
con Prabyc se ha manifestado la situación para que nos den la prioridad necesaria pues ellos 
afirman que la red contra incendios la entregaron, pero la verdad la evidencia nos muestra 
que nunca ha sido conectada.  Don Hermes sugiere que revise la posibilidad de unas 
mangueras por si llegase a suceder alguna emergencia, la administración menciona que hay 
mangueras pero estas dado un caso serian insuficientes. 
 

• Intervención del presidente del Consejo de Administración 

 
El señor Javier Vargas se dirige a los asistentes como propietario consejero y hace énfasis 
en el trabajo que ha realizado y el enfoque profesional en el que ha trabajado, tanto 
crecimiento personal como laboral en conjunto con los compañeros del Consejo de 
Administración 2023.  
 
Da los agradecimientos a los compañeros del Consejo, destaca el profesionalismo y labor 
desempeñada por su labor y por la responsabilidad que conlleva cada uno de los cargos y 
la tarea de buscar la mejora continua por cumplir los objetivos propuestos en mejora del 
conjunto. 
 
Hace énfasis de las personas que inicialmente conformaban el Consejo (14 personas) 
elegidas por los propietarios y residentes el año que termino, y que al final 9 fueron las que 
sacaron adelante el proyecto y los resultados obtenidos en la gestión; teniendo en cuenta 



los motivos que presentaron las personas, en que por fuerza mayor tuvieron que renunciar 
a sus cargos.  
 

 



 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2023. 

 

Interviene la señora Yesenia Malagón, agradeciendo por el voto de confianza obtenido por 
los propietarios al elegirla como la contadora del conjunto, mostrando a continuación los 
estados financieros explicando de manera dinámica lo que se hizo en sus 5 meses de 
gestión trabajando de la mano con la señora administradora Tatiana Domínguez. 
 

  

 
 



  

  



 

 

  



  

  



  

 

 

 

Interviene el señor Carlos Guerrero torre 2 apto 1507 cuestionando a la señora Yesenia 
Malagón sobre el valor que detalla el fondo de improvistos en la presentación, debido a 
que en una tabla presenta un valor y en la otra se muestra otro valor diferente, en 
respuesta ella refiere que es la conciliación patrimonial lo que hace que se presente esa 
variación en los valores; por ende, ella informa que la información real se constata con la 
información real disponible que hay en el banco. El señor Luis Tenjo de igual manera 
interviene informando que según el estado financiero del programa contable SISCO la 
cuenta tiene el valor que detalla el informe descrito por la contadora. 



Por otro lado, el señor Carlos afirma que, en la reunión de asamblea de cada año, los 
propietarios delegatarios aprueban un presupuesto que es el que se va a manejar en el 
año siguiente, solicitando el detalle presupuestal del año anterior, en donde la señora 
Yesenia le responde que en el informe se detalla el comparativo entre el año anterior a el 
actual. 

 

6. Informe y dictamen del Revisor Fiscal 

 
El señor Luis Tenjo, quien es nuestro Revisor Fiscal hace énfasis de su trayectoria en el 
conjunto por tres años, la situación vivida en el tema de la ineficacia de empalme por la 
alta rotación del área administrativa y contable, porque en ese poco tiempo no alcanza a 
desempeñar y poner en marcha los planes que cada persona tiene como objetivo realizar 
en el conjunto. Explica su gestión y presentación del dictamen, en donde se evidencia los 
avances a pesar de las salvedades presentadas en la situación financiera y administrativa. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 

La señora administradora hace énfasis en la mala gestión de la empresa Interlift, donde al 
día de hoy no están certificados los ascensores de la torre 1, 2 y 3 teniendo en cuenta que 
la visita de la empresa que va a realizar la certificación fue a inicios del mes de enero y que 
a pesar de la cantidad de materiales que han pedido no se ha logrado terminar el proceso, 
teniendo como último plazo el día 31 de marzo; si a la fecha no se logra la certificación la 
decisión es terminar el contrato con dicha empresa y optar por una de las opciones de las 
cinco empresas de mantenimiento presentadas por el área administrativa, cancelando el 
contrato que finaliza en el mes de junio del presente año. 
 
Por otro lado, en el tema de las tiendas dentro del conjunto se alude a que están prohibidas 
según la ley 1801 del 2016, por lo cual se infringe en la norma y podría ser sancionados, ya 
que debería ser comercial por el incremento de los servicios públicos y por la actividad 
económica que desarrolla y el enfoque del conjunto es residencial. Interviene la señora 
administradora explicando los acuerdos que se llegó con los residentes que tienen su 
establecimiento dentro del conjunto. 
El informe del revisor fiscal es aprobado por unanimidad 



7. Presentación y aprobación presupuesto vigencia 2024 

 

       



Se verifica el cuórum y hay 30 participantes. 
 
La señora administradora Tatiana Domínguez, explica el detalle de las proyecciones de 
presupuesto para el nuevo año. Lo ideal sería ajustar los costos del alquiler de salón social, 
pijamas, sillas y mesas, de igual forma el valor de aseo y parqueadero en cuenta el trabajo 
y el cuidado al realizar la labor por parte del equipo de servicio. 
 
El señor Carlos Guerrero Torre 2 Apto 1507 se retira de la asamblea manifestando que se le 
presento un evento familiar urgente pero que deja ante los asistentes que se debe revisar 
los honorarios de la administración porque están muy altos. 
 
Se debate si se revisa rubro por rubro, a lo cual la asamblea solicita que se coloque el 
comparativo con respecto al año anterior. Esta se hace en pantalla frente a todos los 
asistentes. 
 
La señora Lina Rodríguez del apto 2-1508 cuestiona el pago de servicios de administración, 
enfocándose en que muchos de los propietarios no pagan administración y si no se logra 
recaudar el pago a las empresas, servicios públicos y demás no se lograría suplir dichos 
gastos y no justifica optar por una cuota extraordinaria.  
 
El señor Miguel Cook apto 1303 de la torre 4, hace claridad que si la cuota de administración 
queda por IPC o por el salario mínimo la diferencia con casi $4.000 en la cuota de 
administración y frente a los honorarios pues si se quiere mirar hacia atrás la experiencia 
no es muy buena.  
 
La señora Ingrid Buitrago Torre 3 1305 también manifiesta que no esta de acuerdo con el 
valor de la cuota de administración porque es de las más costosas del sector y del rubro 
destinado para el pago de la administradora. 
 
La señora Sandra Borja T1 apto manifiesta que se le hace claridad a la señora que intervino 
que no se puede considerar que las resmas de papel o los elementos de cafetería son parte 
de los honorarios de la Administración. 
 
Al respecto a la señora Tatiana Dominguez se dirige a todos los asistentes y expone su hoja 
de vida y experiencia y recuerda que para hacer parte de este proyecto con sus calidades 
profesionales ha mostrado resultados que no solo por en si mismo del reto profesional que 
resulta sino porque hace su trabajo como mucho compromiso e idoneidad. El valor de 
reconocimiento de un profesional es relativo, ya las experiencias anteriores les dan la 
posibilidad de comparar. 
La señora María del pilar 1006, inversión de cámaras (porque la inversión tan alta) CCTV 3 
años de garantía de las cámaras, la administradora responde que los valores 
correspondientes a ese proyecto son acordes al servicio y beneficio que estamos 
obteniendo en temas de seguridad. 
 



Interviene la empresa de vigilancia CEKAED, se presenta el señor Juan Carlos Robayo 

coordinador de la empresa, primeramente, agradece a la señora administradora por el 

espacio para explicar su gestión y por la oportunidad de ser parte de este equipo. Enfatiza 

en el servicio prestado y la falta de empatía y de respeto por parte de los residentes hacia 

el grupo de seguridad.  

 

La residente Diana Venegas 2.101 cuestiona el tema de quitar el casco al ingresar al 

conjunto, colocando su caso en el que utiliza un casco abatible y por el reconocimiento 

facial no sería necesario ya que su rostro es evidente para las cámaras y el personal del 

conjunto; el señor Robayo enfatiza el tema de que por pertenencia y cumplimiento es un 

deber de la comunidad acogerse a las normas a pesar de que se presenten este tipo de 

casos la ley es igual para toda la comunidad. 

 

La señora Marlen plantea que el casco se debe quitar no solo en la entrada, sino en la 

estadía en el parqueadero e ingreso a las torres para que sea fácil su reconocimiento. 

 

La residente de la torre 1 apto 705 refiere que el cambio tan recurrente del personal de 

seguridad, es complejo por la trazabilidad del conocimiento de la comunidad del conjunto; 

frente a esto el señor Robayo destaca el trabajo realizado junto a la señora Tatiana, por 

buscar un grupo sólido y eficaz para desempeñar las funciones de servicio.  

 

Por otro lado, el señor José Navarro se presenta como director de Operaciones de Cekaed, 

destacando lo que ha avanzado el conjunto residencial definido en los informes de gestión, 

superando los problemas que hasta el día de hoy se han presentado enfocándose en los 

problemas de convivencia que es en lo que más recae la comunidad. 

 

Finalmente, el presidente de la Asamblea pone a consideración si se aprueba o no el 
presupuesto presentado por lo tanto se pone a votación. 
 
Aprueba el presupuesto presentado por la Administración y el Consejo de Administración 
 
24 votos 
 
No aprueba el presupuesto presentado por la Administración y el Consejo de 
Administración 
 
6 votos 
 
Conclusión queda aprobado el presupuesto y el incremento de la cuota de administración 
será sobre el salario mínimo como se encuentra establecido por escritura. 
 



La señora Tatiana Domínguez interviene dando las gracias por el voto de confianza de ser 

la administradora nuevamente en periodo marzo 2024- marzo 2025 escogida por los 

delegados de cada torre, por valorar y destacar la labor y el arduo trabajo que se ha 

realizado en el corto tiempo de estar al frente del cargo.  

 

Toma la palabra el señor Javier Vargas presidente del Consejo, mostrándose satisfecho y 

agradecido por la decisión tomada por los propietarios, destacan el gran trabajo de la 

señora Tatiana y les pide que sean conscientes que el trabajo de calidad se tiene que 

remunerar, si se quieren ver los resultados esperados. 

 
 

8. Elección o ratificación del Revisor Fiscal 

 

Se realiza la presentación de la señora Luz Angela Agudelo y José Ibáñez donde detallo su 
experiencia en el cargo, resultados y avances obtenidos. El señor Luis Tenjo de igual manera 
destaca su trabajo hasta la fecha y se pone a disposición del conjunto. Se procede a realizar 
por votación la elección del Revisor Fiscal.  
 

  

  

  



  

 
 

 
 

 
Por la señora Angela votaron 12 propietarios participantes de la Asamblea, Por el señor Luis 
Tenjo votaron 17 propietarios participantes de la Asamblea y una abstención de votos, 
dando como resultado la ratificación del señor Luis Tenjo como revisor fiscal en el periodo 
de marzo 2024-marzo 2025. 

 

9. Elección del Consejo de Administración 

 

Reglamento de propiedad horizontal: articulo 69 “los miembros del Consejo de 
Administración serán elegidos por la Asamblea para el periodo de un año, siendo sus 
integrantes reelegibles por la misma-a. Este periodo se empezará a contar a partir del 
primer día del siguiente mes de celebrada la Asamblea General de copropietarios que los 
eligió. Mientras no estuviere conformado, la Asamblea General asumirá todas las opciones 
asignadas en el Reglamento a este honor. El Consejo estará integrado por número impar de 
miembros con sus respectivos suplentes. Si la Asamblea de propietarios, delegatarios, no 
determina otra cosa de manera expresa antes de la respectiva designación anual, será 
mínimo cinco los miembros principales del Consejo de Administración y cinco los suplentes, 
quienes deberán ser propietarios de una o más unidades del dominio privado del conjunto”.   



Se explica porque se hace énfasis en este artículo, para tener claridad que desde que ingreso 
la torre 4, se incrementó el número de consejeros siete principales y siete suplentes, en 
caso de que la asamblea no dijera lo contrario, el reglamento exige lo descrito 
anteriormente. 
 
Las personas que se encuentran interesadas se postulan pasando al frente y se procede a 
realizar la votación quedando seleccionados de la siguiente manera: 
 
PRINCIPALES 
 
JAVIER VARGAS 1 1707 VOTOS 28 
JHON FREDY ORTIZ RAMIREZ VOTOS 25 
ANDREA GOMEZ 4 1607 VOTOS 25  
JUAN CAMILO SANCHEZ 4 509 VOTOS 22 
MAURICIO GOMEZ 4 1104 VOTOS 21 
SANDRA BORJA 1 1004 VOTOS 21 
YESENIA MALAGON 3 601 VOTOS 16 
 
SUPLENTES 
 
HERMES VALLEJO 3 1005 VOTOS 13 
ROSA PARRA 1 903 VOTOS 12 
EDWIN SEGURO 1 411 
YANITZA HERNANDEZ 2 1408 
LILIANA RODRIGUEZ 21508 
LINA GONZALEZ 4 1406 
ADRIANA TAFUR 1 1404 
 
Por unanimidad, los delegatarios precisaron que los miembros elegidos del Consejo de 
Administración debían traer a la oficina de administración a la siguiente semana de la 
asamblea, los certificados de Tradición y libertad vigentes del año 2023, esto con el fin de 
validar su titularidad como propietarios del inmueble en el Conjunto. 

 

10. Elección del Comité de Convivencia 

 

Al iniciar la elección de los integrantes del Comité de Convivencia, la señora Yanitza 
Hernández toma la palabra para proponer a los delegatarios que por torres todos tengan 
representantes, sacando dos por torres, quedando cuatro principales y cuatro suplentes, 
los participantes de la Asamblea apoyando la iniciativa por unanimidad seleccionado siete 
representantes. 
 
INDRID BUITRAGO 31305 
YANITZA HERNANDEZ 21408 
MIGUEL COCK 41303 



LILIANA RODRIGUEZ 21508 
LILIANA CARDENAS 41104 
MYRIAM SANABRIA 1808 
ADRIANA TAFUR 1404 
 

11. Proposiciones y varios. 

 

OPCION DESCRIPCION 

1 NO COBRO ALQUILER SALON, SILLAS, MESAS, POR SOLO UNA VEZ 
ASIGNACION DE PARQUEADERO SIN SORTEO A QUIENES RECIDAN EN LA 
COPROPIEDAD. CUMPLIMIENTO DEL 90% ASISTENCIA A REUNIONES DE 
CONSEJO CON REVISION DE 6 MESES Y AUDITORIA POR PARTE DE 
REVISORIA FISCAL. 

2 1 CUOTA DE ADMINISTRACION POR ASISTENCIA MINIMO DEL 90% DE LAS 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS CON REVISION AL FINAL DE 
PERIODO 12 MESES Y AUDITORIA POR PARTE DE REVISORIA FISCAL 

 
El presidente de Asamblea pregunta a los propietarios para la votación por la opción 1 o 2 
Por la opción 1 votan 22 participantes a la Asamblea, 7 votan por la opción 2. 
 
Queda aprobada la opción 1 por la mayoría de votos, el incentivo aplica para los miembros 
del Consejo de administración y Comité de Convivencia.  
 
PROYECTO DE LAS CÁMARAS 

 

La señora Tatiana Dominguez informa sobre el proyecto a implementar en los ductos, de 

las cámaras en los pasillos y en las escaleras, para lograr verificar las personas que botan 

basura por este medio, promueven la suciedad dentro del conjunto y los que juegan dentro 

de los ascensores. 

 

Se presenta ante la Asamblea el señor Andrés Gómez (director comercial de IGS) y el señor 

Álvaro Diaz (director de operaciones y proyectos IGS), da un abrebocas de los proyectos 

que se han implementado por parte de esta empresa y en los que se está trabajando de la 

mano de la señora Administradora en el conjunto, explicando que se manejan diez fases 

diferentes lo que se quiere llegar, esto con el fin  de que estén enterados y hacerles caer 

en cuenta lo importante que es trabajar en la seguridad en que se ven beneficiados todos 

los que residen en el conjunto y en valor económico que adquieren así los apartamentos. 

El proyecto de la vehicular se considera uno de los mas viables para iniciar en la 

copropiedad. 



  

  

  

  

  



  

  

  

 

BICICLETERO 

 

Implementar para el uso de los propietarios / residentes el bicicletero que estará ubicado 

al frente del parqueadero de discapacitados, con un valor de veintiséis millones de pesos 

$26.000.000 siendo la opción más viable y atractiva en relación costo/beneficio. 

 
TIENDAS 

 

Se tomo el tema de las tiendas existentes a la fecha dentro del conjunto, escuchando varias 

opiniones acerca de este tema, dando como resultado y elegidos como unanimidad los 

siguientes puntos estratégicos que se manejaran a partir del día de hoy: 

 

- No domicilios por tema de acceso a las torres seguridad biométrico 

- Arreglo con servicio de gas natural (mostrar revisiones de gas) 

- Estar al día con pagos de administración 

- Un año de transición 



 
✓ INVENTARIO DE HERRAMIENTAS  

 

 



 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



✓ INVENTARIO PRIMEROS AUXILIOS – SG-SST 

 

 
 



 

 
 

 

 

 

 



 


